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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima- 15 de octübre de 201ti

ASUNTO

Recurso de agravio constitucio¡al interpuesto por la Oficina de Normalización
Previsional (ONP) contra la resolución de lojas 88, de fecha 5 de ab¡il de 2016,
cxpedida por la P mera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Aiequipa qrLe

confirmando la apelada, declaró improcedente la demanda de autos.

FUNDAMENTOS

l}1 la a emitida en el Expcdicnte 00987-2014-PA/TC, publicada cn cl diado
Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el

to 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocuto a
toria. dictada sin más t¡ánite, cualldo se presente alguno de los siguie[tes

puestos, que igualmente están conte¡idos eI1 el aficulo 11 dcl Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional

a) Ca¡ezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de De¡echo contenida en el recurso no sea de especial

tmscendencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En el presente caso, sc evidencia que el recurso de agravio no está referido a uta
cucstió¡ de Derecho de cspecial trascendencia constitucional. Al respecto, un
recumo carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucio¡almente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sob¡e un
asunto máterialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, ñnalmente,
cuando lo pretendido ¡o alude a Lrr asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.

3. Expresado dc otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 dc
la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-Pd/TC, una cuestiór l1o re\iste
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (l) si una futura
¡esolución dcl Iribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de ¡eievancia
constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamental
involucrado o se trata de un asunto que no coaresponde tesolver cn la vía
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constitucional: o (2) si no existe necesidad de tutelar de mancra urgentc l-l dcrecho
constitucional invocado y no media¡ razo[es subjetivas u objetivas que habi]iten a

este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo.

Iln el caso de autos. la recurre¡lte pretende que se declare la nulidad de lo siguientc:
i) el Auto de Vista 278-2015-2SL, de fecha 28 dc agosto de 2015 (i t7), expedido
por la Segunda Sala Laboral de la Corte Superior de Justicia de Arcquipa que,

el apelado, dcclaró teDer por no cumplida la Sentencia 850-2012 al no
ado los inlereses pensionarios contbrme con la tasa de interés legal

) la Resolución 6, de fecha 8 de setiembre de 2015 (f. 2l), emitida po¡
misma Sala, que dcclaró improcedente su pedido de rulidad del reicrido auto de

vista. Según la demandante, han vulnerado sus derechos fundamentales a la tutela
procesal efectiva y al debido proceso por haberse dispuesto la capitalización de
intereses legales.

5. No obstante, del escrito de la demanda y de los actuados es posible advertir que la
ieal pretemión de Ia demandante no es cuestiond las aludidas rcsoluciones sino la
Scntencia 850-2012, de I¿cha 22 de octubre de 2012, emitida por el lcrcer Juzgado
de Trabajo de Arequipa que, al declarar fundada la demanda interpuesta por don
Sanliago Huanca Mamani, le ordenó a la ONP que paguc los intereses pensionarios
uliliza¡1do para su cálculo la tasa de i[terés legal efectiva publicada por el Banco
Central de Reserva del Perú. Respecto de ello" cabc señalai que de autos se
cvidencia que la ahora demandante de.jó consentir la refe¡ida sentencia al no
haberla apelado, por lo que esta resultá de obligatorio cumplimiento dada su calidad
de cosajuzgada. En tal sentido, el p¡esente recurso carece de especial t¡ascendencia
constitucional en tanto cl reclamo alegado no fo¡ma parte dei contenido
constitucionalmente protegido por los derechos invocados. por 1o que debe ser
rechazado.

6. En consccuencia, y de lo expuesto en los fundame¡tos 2 a 5 sapra, se veriñca que
el p¡esente recurso de agravio ha incunido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) dcl fundamento 49 de la scntencia emirida en el Expediente 00987-201.1-
PA/TC y en el inciso b) del artículo l1 del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, cor¡esponde declarar, sin más trámite, improcedente
cl rccLrrso de agra\ io consUrucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constifucional, con la autoridad que le
confie¡e la Constitr¡ción Política del Perú, y la paficipación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrcra, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero Costa,
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RESUEI,VE

Declarar IMPROCEI)ENTE el recurso de agravio constitucional po¡que la cuestión de
Dcrccho co¡tenida en el recürso carece d(r espccial trascendencia constitucional.

Publíquese y notiffquese

SS. --\

ESPINOSA-SALDAÑA BA ,*/ v
coi
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VOI'O SINGUI,AII DF]I, MAGISTRADO I.'ERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito cl prescntc voto singula¡, para expresar respetuosamente
quc disicnto dcl prcccdente vinculanle establecido en la Sente¡cia 0098'1-2014-P All:C,
SEN']'LINCIA IN'IERLOCUTORIA DIINDGAIORIA. por los l'undamcntos que a
coDtinuaci¿r1 expongo :

llr. 'l'RrBu\aL CoNSTrrucroN^L coMo coRTE DE R[vrsróN o FALIo y No Dt]
CAsACIóN

La Conslitució¡ de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionalcs como
instancia dc casación y la Constitución de l99i convirtió al 'lribunal Constitucional
en instatloia de t¡llo. La Cofftitución del 79, por primera vez en nueslra historia
constitucional. dispuso la crcación de un órgano ad Íoc. independiente dcl Podcr
.ludicial. con Ia larea de garantizar la supremacia constitucional y la vigencia plena
dc los dcrcchos lundamentales.

2. l-a [,ev I.'undanrental dc ]979 establcció quc cl lribunai dc Garanlias
Constitucionales era un órgano de cont¡ol de la Constitución, que tenía j urisdicción
cn lodo cl tcritodo nacional para conocer, en a de casac¡ófi, de los habeas corpus
y anrparos dcncgados por el Poder Judicial, lo quc implicó que dicho'Iribunal no
constituía una instancia habililada para 1álIar cn fornra definiliva sobre la causa. Es
dcoir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derechos ¡econocidos en la Constitución.

3. En ese senlido, la Lev 23385. l,ey Orgánica dcl l'ribunal de Ga¡antías
Constitr¡cionales, \,igen1e en ese momento. establcció, cn sus artículos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontrar uru resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado cn lorma e¡rada o ha incu¡rido en graves vicios procesales en la
tlamitación 1, resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
scñalar la deilciencia, devolverá los actuados a la Cortc Suprcma de Justicia de la
Ilcpi¡blica (¡eel1vío) para ql¡e enita n¡"revo failo siguiendo sus lineamiqntos,
procedimierlo que, a todas luccs, dilataba en exccso los p¡ocesos constitücionales
nencionados.

rft{

.1. Ill modclo de tutela ante amenazas y vulne¡ación de dcrcchos fue seri¡-nente
modiilcado cn la Constitución de 1993. En primer lugar, sc amplian los
mccanisnlos de tutela de dos a cualro, a saber, habcat corpus, aÍrparc, habeas ddta
y acción dc cumplimicnto. En segundo lLrgar. se crea al 'l'ribunal Constitucional
como órgano de control dc la constilucionalidad, aun cuando la Constitución 10

calillca eróneamente como "órgano dc controi de la Constitución". No obstantc. cn
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olatcria dc proccsos constitucionalcs dc la libcrtad, la Constitución establece que el
'l ribunal Conslitucional es instancia de revisión o lallo-

5. Clabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su arlículo 202, inciso 2.
prcsc(ibc quc co¡respondc al Tribu¡al Constitucional "conocer, en úllima !
defin¡livd insfancia, las resoluciones denegalotias dictdda.t en los procesos de
habeas corpus, omparo, habeas data y acc¡ón de cumplimiento". Esta disposición
conslitucional, dcsde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amcnazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectu¡a diversa
cont¡avcnd¡ía mandatos esenciales de la Corttitución. como son el principio de
dclir,sa dc la persona hunrana y el rcspcto de su dignidad como ñ¡ sup¡cmo de la
sociedad ¡, del llstado (a¡tículo 1), y "lct obsendncia del debido proceso y fulelct

¡urisdiccional. Ninguna persona p ede set destíada de la jutisdicció
predeterminadd por lct ley. ni sometida a proccdim¡ento dist¡nto de los preriatuefite
estubltcidos, ni juzgada por órganos iurisdiccionales de excepción ni por
comit¡ones e:jpeciales creadas ctl eJbcto cualquiera sea s1t denominación",
consagrada en cl artículo 139, inciso 3.

7. Lo constitllcional es cscuchar a la pane Como concretización de su derecho
inenunciable a la delensa; adc,¡ás. un'l'ribuItal Constilucional constituye el más
e1¡c1ivo medio dc dcfcnsa de los derechos fllndamentales frente a los poderes
pÍlblicos y privados, lo cual evidencia el lriunfo de la justicia frente a la
arbitrariedad.

I.lr, DITRD(Ito,r sER oiDo coiuo l\tANI!ustlclóN DE L,\ DuNtocRATrz,\aróN rrF. t.os
l't{o('¡tsos Co}srlructoN^t.f,s Du t,A LIBERT 

^D

8. La administracil¡n de justicia conslitücional de la libc¡tad que b¡inda el I'ribuDal
Constitucional, desde su creación, es rcspetuosa. como corresponde, del derecho de

utt

6. Como sc advierle, a diferencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancja constitucional tiene luga¡ por la via del certiorari
(Sl¡prema Corle de los Estados Unidos), e¡ el Perú el Poder Constituyente op1ó por
Lln órgano supremo de inteqretación de ia Constitución capaz de ingresar aJ fondo
en los llamados prr:cesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su dcrecho en sede del Poder Judicial. Iin otras palabras, si 1o que
está eI1 discusión es la supucsta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se
debe abrir la via correspondientc para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarsc. Pcro la apefir¡m de esta vía solo sc produce si se permile al
pclicionaDle colaborar con los jueccs constitucionaies mediante un pormenorizado
Jndli.i5 dc lo qLr( 5c prcrende. d( lo qu< *e inroca.
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dcttnsa inherentc a toda persona, cuya manil'estación primaria cs el derecho a ser

oido con todas las debidas garanlías al inte or de cualquicr proccso en el cual se

dctcrmincn ius Jcrcrhos. intereses y oblrgrcione..

9. l'recisamenle. 1ni alejamiento rcspecto a Ia emisión de una resolución constitucional
sin realizarse ar¡dicncia dc vista está relacionado con la del¿nsa, la cual, sólo es

cf¡ctiva cuando cljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
o¡al, los argumcntos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que

dcbc rcgir cn todo proceso conslilucional.

10. Sobrc la intervcnción dc las partes, correspondc señalar quc, en tanto que ia
polestad de administrar .justicia constituyc una manil¡stación dcl podcr quc cl
llslado oslcnla sobrc las pcrsonas, su cjcrcicio resulta constituc;onal cuando se

brinda con cstriclo rcspcto de Ios dercchos inherentes a todo ser humano, lo que
inclu-vc cl dcrccho a scr oído con las dcbidas garantías.

11. Cabe añadir que la paúicipación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede e¡ la arLdiencia de vista, también conslituye un elemento que
democratiza el proccso. De lo coltrario, se decidiría sobre la eslera de interés de
una persona sin permitirle alcgar lo correspondicntc a su favor, lo que resuLtaría
excluyente y antidemocrático. Además, el'l'ribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optirnizar. en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumcntos quc justifican sus dccisiones, porque el lribr-rnai Constitucional se

Iegitin,a no por ser un lribunal de .iusticia. sino por la justicia de sus razones, por
cxpresar de modo suliciente las razones de derecho y de hecho relcvantes cn cada
caso que resuelve.

12. En ese senlido, la Cortc Intcramedcana de De¡echos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obliga al Eslado d tratal al ikdiriduo e todo momento como
un terdctdero sujelo del proceso, en el más amplio sektido de este concepto, y no
tittryLemente (ofio objeto del mismo"t , y qte "para! que exista deb¡do proceso legal
es pteciso que ún juslic¡able pueda hacer yaler sus derechos y deJénder sus
intereks en lirno efecliva ! efi co¡1d¡ciones de igualdad procesal con otros
irt¡irithl¿<'¿

I Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Vcnezuela. sentencia del 17 de noviembre de 2009-
pár¡afo 29.

'z Cortc IDH. Caso Hilaire. Constantine y Benjamin y ohos vs. Trinidad y Tobago,
sentcncia del2l dc lunio dc 2002, pána1b 146. M
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\,\t uRAt,EZA PRocEsar- D¡tt, IIDCURSo Drt AGRAyto CoNS tITUCI0NAL

Il. F.l modelo de 'instancia de 1állo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvi uado pol el 1'ribunal Collstitucional si ¡o cs con grave violación de sus

disposioiones. Dicho l'ribunal es su intérprete suprcmo. pcro no su reformador, toda
ver que cono órgano co¡stituido tambié¡ está somctido a la Constitución.

14. Cuandi¡ se aplica a un proceso constitlrcional de la libertad la denominada
"scnlcncia inte¡loclrtoria", c] recurso de agravio conslilucional (RAC) pierde sLl

verdadera csencia jurldica, ya que el Tlibr¡nal (:onstitucional no tiene competencia
para "rcvisar' ni mucho mcnos "¡ecaliñc¿u" cl rcculso dc agravio coDstitucional.

i5. De conl'ormidad coD los articulos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional. el
'l ribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esla es una competencia de la
Sala Supcrior dcl Podcr.ludicial. Al Tribunal lo que le conesponde es conocer del
I{AC y pronunciarse sobre el 1bndo. Por endc, no lc ha sido dada la compctencia de
rechazar dicho recurso, sino por el contrdrio de "conocer' lo que la parle alega
( n no un Jgravic quc lc c¿u.¡ indclcnsion.

16. Por otro lado. la "se¡te¡rcia inlerlocutoria" establecc como supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, cn el mcjor dc los casos.
rcqriiere ser aclarado. justilicado y concretado en supuestos cspecíficos, a saber.
idcnliilcar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justilicarlo,
convicrte el cmplco dc la prccitada sentcncia en arbit¡ario, toda vez que se podria
af¡clar, c¡tre olrcs. el derecho l'r¡ndamental de defensa. en su manifcstación de scr
oido oon las debidas garantias. pucs cllo daría lugar a decisiones subjetiras y

carentes de predictibilidad. afectando notablcmente a ]os justiciables. quienes
tcndr'Ían quc adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes dc prcsenta¡ su
respectiva demanda-

17. Por lo demás, ¡i ¡rldlis mulandir', el precedcntc vinculante contenido en Ia Sentencia
00987-201.1-PA/ l C rcpite lo señalado por el 'lribunal Constitucio¡al en otros
fallos, como en el caso l,uis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PI IC/'lCl ). Del mismo modo. constituyc una reallrmación de la naturaleza
proccsal de los piocesos conslilucionales de la libertad (sr¡pletoriedad. vía prc\ ia.
vias paralclas. litispendencia, i¡vocación del dcrccho constitucional líquido y
cieÍo, etc.).

18. Sin embargo, el hecho dc que los procesos constitucionales dc la libertad sean de
L¡na naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordina¡ios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la csencia principal del recurso dc agrar io
constitucional. M
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19. l'or tanto. si se tieDe en cucDta quc Iaiusticia en sede conslitücional represcnta la
últirna posibilidad para protcgcr y reparar Ios derechos l'undamentales de los

agraviados, voto a favor dc quc en cl presente caso se convoq!¡e a audiencia para la
vista. lo que garantiza qüe el Tribulal Co¡stitucional, en tanto instancia última y
dellnitlva, sca la adccuada para poder escucha¡ a las personas afecudas en sus

dcrcchos escnoiales cuando Do encuentran justicia en el Poder Judicial;
cspeoiahnente si se tiene en cuenla que. agotada la via constitucional, aljusticiable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacionai de prolccción dc dcrechos
iru¡anos.

S
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20. Como ¿ñ¡mó Raúl Ferrero Rebagliati, "la dei'ensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo. una del¡nsa total dc la Constitución, pues si toda garantía constitucionai
cntraña cl acccso a la prcsfación jurisdiccional, cada cual al defendcr su derccho
está dcf'cndiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta op mida o

envilecida sin la protección judicial aLrténtica".


